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   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
                       ENTRE RÍOS

                        FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

			En la Ciudad de Diamante como cada año, en esta oportunidad los días 3 al 7 de enero del cursal, se desarrollará el 48º FESTIVAL NACIONAL DE JINETEADA Y FOLKLORE 2019.-
			Dicho encuentro dará comienzo el día jueves 3 de enero con el desfile por las calles de la Ciudad mencionada, el recorrido culminará en el campo Lisandro Gieco, dentro del predio Martín Fierro, lugar donde se realizara el festival.-
Diamante, es una de las principales ciudades turísticas de Entre Ríos, que inaugura la cartelera de cultura y turismo provincial con este festival reconocido a nivel Nacional que se realiza cada año en enero.- 
Con esta fiesta, el pueblo entrerriano rinde homenaje a la más pura tradición de su gente de campo, reviviendo su vasta cultura regional en un esmerado espectáculo de jineteada, doma, música, danzas y gastronomía criollas, lo cual le otorga al evento una valiosa impronta de identidad. Así lo demuestra el devenir de la historia de este Festival que viene desarrollándose desde 1972 y cuyo creciente prestigio mereció que la Dirección de Turismo de Entre Ríos resolviera otorgarle, a partir de 1985 el carácter de “Fiesta Provincial”, para recibir un año más tarde el justo reconocimiento de “Fiesta Nacional de Jineteada y Folklore”. 
Para esta oportunidad el Festival Nacional de Jineteada y Folklore se prepara para recibir las mejores tropillas del país y los jinetes más destacados en las categorías Bastos con encimera y Crines. Como cada año el campo de jineteada contará con las destrezas de las pruebas de riendas, tropillas entabladas y entrevero de tropillas.-
 La grilla artística es elegida, no solo con el propósito de salvaguardar el estilo característico del Festival, sino que además con la mirada puesta en lograr que el espectador disfrute de una cartelera de variada, con números artísticos de diferentes tipos de regiones.-  
Cabe destacar que el Municipio de Diamante, a través de su máxima autoridad, toma a su cargo distintos aspectos de la organización cuyos cambios reflejan una importante valoración de la esencia misma del festival y de la cultura local.-
Importa mencionar que el clima festivo, tradicionalista y cultural luce más allá de la representación escénica del Festival, palpita por las calles de Diamante al ritmo del desfile que ofrecen las agrupaciones gauchas y sus tropillas y se mezcla con la alegría que emana de las infaltables y concurridas peñas y fogones donde se celebran la poesía y el canto. Todo esto convierte al Festival en una verdadera fiesta del pueblo.  
Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-















LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE PROVINCIA 
        DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
				DECLARACIÓN:

ARTCULO 1º.-)   Declárese de Interés Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores al 48º FESTIVAL NACIONAL DE JINETEADA Y FOLKLORE. A llevarse a cabo entre los días 3 al 7 de enero del cursal en la ciudad de Diamante, Entre Ríos.- 
ARTICULO 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de la Ciudad de Diamante.-
ARTICULO 3º.-) Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.-
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